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Control de Versiones 
 

Versión Fecha Autor(es) Gestión de la 
Calidad 

Cambios/Comentarios 

4.1 Es la 
actualiza
ción de 

la 
versión 

4.0 de la 
DPC, 

que da 
lugar a la 
versión 

4.1 

16/10/2007   
Modificaciones de la DPC versión 4.0 
derivadas  
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Información general 

Control documental 

Titulo :  Actualización de Prácticas de Certificación. 

Código de referencia:   
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Fecha de aprobación 16/10/2007 

Documentación utilizada:  
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La Declaración de Prácticas de Certificación de Izenpe, S.A., de acuerdo a su epígrafe 8, 

permite realizar modificaciones a la Declaración de Prácticas de Certificación. A pesar de 

que estas modificaciones son recogidas en el presente documento, si Ud. solicita, usa o 

confía en los certificados emitidos por Izenpe, S.A., tiene la obligación de conocer la 

totalidad de la Declaración de Prácticas de Certificación actualizada. 

 

 

Actualización entrada 1: 

Vigencia de los certificados 

Enmienda: DPC Versión 4.1  
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ENTRADA 1: VIGENCIA DE LOS CERTIFICADOS 
 

Enmienda: 
 
Por razones de operatividad y siempre dentro de los límites establecidos por la Ley 

59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica se modifica la duración de la vigencia de 

los certificados.  

Para los certificados de tipo Ciudadano, Entidad, Entidad sin personalidad jurídica, Entidad 

Centros vascos-Euskal-Etxeak, Corporativo reconocido, Corporativo no reconocido, 

Corporativo privado, Personal de las Entidades Públicas, se pasa de una validez de 3 años 

a una de 4 años.  

 

En el caso del Identificador Sanitario, se prevé una validez de 10 años. 

 

Se modifica la documentación específica de cada tipo de certificado (ver epígrafe referente 

a Perfiles de certificados y listas de certificados revocados, concretamente Perfil de 

certificado de la documentación específica de cada tipo de certificado). 
 

 

 

 


